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E-sta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al receptor buscapersonas (27/40 Mhz), marca «EriQ-san», modeJo
PY-8208. con la inscripción E 96 91 0547. que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de Jo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores., Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi...;
nistraciónde Telecomunicaciones.

Madrid, 3 de diciembre de 199I.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de d=rrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y·sisternasa
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, apfl'l!adoPQr Re'!l
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín OfiCIal del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de acept;tción, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (27/40 Mhz).
Fabricado por: «Erícsson Paging Systcms BV»), en Holanda.
Marca: «Eriu'SOn».
Modelo: PY-8208.

por el cumplimiento de la normativa siguíente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [!] 96 91 0547 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), e~pido el
presente certificado.

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nada) Ariño.

RESOLUCION de 6 de ji'brcro de 1992 conjunta de la
Secretar{a General de Comunicaciones y de la Subsecreta
ría de Economia y Hacienda. sobre emisión y puesta en
circulación. de la serie de sellos de correos denominada
«Dia del Sello),

De conformidad con lo establecido en el artkulo 99.uoo.2, d) de la
Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1'191. yarticu
lo 2.° d) del anexo del Real Decreto 1766/1991. de 13 de diciembre, por
el que se aprueban los Estatutos del Orgamsmo Autónomo «Correos y
Telégrafos», la Secretaría General de Comunicacionesyel Subsecretario
de Economia y Hacienda dictan la presente Resolución sobre emisión y
puesta en circulación de la serie de sellos de Correos, denominada «Día
del Sello».

En su virtud, hemos resuelto:

Artículo LO Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos con la
denominación de «Día del Sello», que responderá a las características
que en los articulos siguientes se indican.

Art. 2.° El motivo que ilustra esta emisión reproduce el busto de
·don Pedro Rodríguez, Conde de C'ampomanes, y la portada de la obra
<.Itinerario de las Carreras de Posta».

Las características técnicas de esta emisión serán las siguientes:

Valor: 27 pesetas.
Tirada: 10.000.000 de ejemplares.

Art. 3. () La venta y puesta en cin..'ulación de esta serie se iniciará
el 21 de febrero de 1992.

La distribución de estos sellos a los puntos dI:.' venta cesará el 31· de
diciembre de 1996, no obstante lo cual, mantendrán ilimitadamente su
valor a efectos de franqueo.

Artículo 4. u De este efecto quedarán resl'rvadas C'n la Fábrica
Nacional de Moneda y Tiglbre 3.500 unidades a disposición del
Organismo Autónomo COITl'OS y Telégratos, a fin de que pucd<;t at~nd.er
los compromisos internacionales. tanto los relativos a obhganones

derivadas delalJníón Postal Untversal como a los intercambios con
ottas·Administr¡¡ciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen
o ajuicio de dichoOrganismo se estime conveniente. así como a realizar
la adecuada PT-*"nda del sello español. .

L3'·retiradade ·estos efectos por el Organismo Autónomo Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro, relacionada
v justificada debi~mente.

~ Otras 2.00allnidades de estos cfedos seran reservadas a la Fábrica
Naciollal de Mo~ y Timbre para atenciones de intercambio con los
Organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatéli
cos del Musco' de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional e
internacional.

ArL 5.° Por la>Fabrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, plantas,
ctc.. una. vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte que
algurtode 'los elem~ntos empleados en la·preparadón o estampilla~o de
la emisión anteri(trmcnte aludida, encierra .gran interés hlstónco, o
didáctico· podrá ~ser destinado convenientemente inutilizado a dotar ,el
MusebPostal,~IMuseo de la Fábrica o cualquier otro Museo de interés
en la ,materia, en todo caso, se extenderá la correspondiente acta, tanto
dela inuti1izaciÓ1l~mode los elementos que en calidad de depósito se
1htegrarán en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6deJ~ro de 1992.-La Secretaría General de Comunica

ciones, Elena-Salgado Méndez.-EI Subsecretario de Economía y
Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general del Organismo autónomo e Ilmo. Sr.
Presidente· de.la Fábrica Nacional· de Moneda y Timbre.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de enero rIR 1992 por la que se coneede
ampliación de unidades al Centro prívado de BUP«EI
Pilar·Maristas»,. de Zaragoza.

Visto el expediente instruido a instancia de don Ricardo Izura
Monreal, en su. calidad de Director del Centro docente privado de
Bachillerato denominado «El Pilar~Maristas», con domicilio en Zara
goza, calle Poeta Rafael Alberti, sIn., en solicitud de ampliación de su

.capacidad.

HECHOS

Primero.-Con lecha de 13 de junio de 1991, el Director del Centro
solicita ampliación de una unidad~

Seg\lndo.-EtCentro fue clasificado definitivamente en la categoría
académica de homC¡logado por Orden de 20 de septiembre de 1978 con
ocho unidades y 320 puestos escolares, ampliándose posteriormente
ampliaCión del ltli$Olo por Ordenes de 1I de marzo de 1982 y 23 de
junio de 1988, q~ando fijada su capacidad en 11 unidades y 440
;·puestos escolares. •

Tereero.-LaDlrección Provincial de Zaragoza eleva propuesta
favorable de resolución en fecha 3de los corrientes, acompañada.delos
informes de los ~rvicíos correspondientes.

FUND.t:MENTOS Di DERECHO

Primero.-Son .de aplicación a este expediente las siguientes disposi
ciones:

Ley Orgáni<;areguladora del Derecho a la Educación de 3 de julio
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4). '

Dec,elo 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 1O
dejufio). sobre regimen jurídico de las Autorizaciones de Centros no
Estatales de Enseñanza.
. Real Decreto JOQ4/199 1, de 14 de junio (<<Boletin Oficial del Estado»
dcl2.6), por el que$c establecen los requisitos mínimos de los Centros
que Impartanense~n~asde régimen. general no universitarias.

Orden de 17 deJuho de.'980 (<<BoletinOficial del Estado» del 24)
reguladora de la autonzaclOn para lmparltr el Curso de Orientación
lJnj,,:ersitaria.

Scgundo.-SégP,ilinformes emitido~ 4)Of la Unidad Técnica de Cons
:trucóón y el servicio de Inspección TéCnIca de Educación de 1 de julio
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y 17 de diciembre de 1991, respectivamente, se deduce que el Centro
reúne Jos requisitos necesarios para la concesión de la ampliación
solicitada.

Tercero.-Aun cuando la Orden de 14 de agosto de 1975 ha sido
derogada por la disposición final primera, I,·delReaI Decreto
1004/1991, de 14 de junio, es lo cierto que el expediente de ampliación
del Centro «El Pilar-Maristas», de Zaragoza, fUe iniciado·estandodicha
Orden en vigor y al amparo de lo disp\iesto en la misma: Dichas obras
de ampliación, que se han conseguido adaptando un~s dep;en4~nciasque
no afectan al resto de las instalaciones de los Centros, de Educación
General Básica y Bachillerato, se han realizado antes de la entrada en
vigor del Real Decreto 1004/1991.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto conceder la ampliación de
unidades al Centro que se re-laciona a continuación:

Provincia: zaragoza. Municipio: zaragQla. Localidad:. zaragoza.
Denominación: «El Pilar-Maristas». Domicilio: Odie !'bela Rafuel
Alberti, sIn. Titular: Congr. de HH. Maristas.. C1asifu;a¡;i<ínCQn carácter
definitivo como Centro Homologado de Bachill<>rato.con 12 unidad.es y
capacidad para 475 pueslos escolafCS' 440 autoriZ!!dqscoD anterioridad
más 35 que son los que corresponden a la Línldadque se amplía y ala
que se ha aplicado la ratio que establece el artículo 27 <lel Real Decreto
1004fl991, modificándose la Orden de Ude J.·.u.!lio de 19.88 en cuanto
a la capacidad. Los nuevos datos se .inscribiran.·,e:n .elRegistro de
Centros. Lo anterior se entiende sin peIjuicio de la'o:bligaCÍóndelCentro
de adaptarse, en .cuanto al número de puestoses<;olare:s.y relación
máxima profesor/alumnos por unicb\d'escolar, a lo diSpuesto en el citado
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio.

General Básica, Escuela Oficial de Idiomas., Escuela Universitaria de
Traductores e Intérpretes o un Instituto de Traducción perteneciente a
una Universidad.española.

c) Ser responsable de investigación en las materias antes indicadas
con título de Licenciado o Doctor en las mismas.

Tercera.-Los formularios deberán ser solicitados a los Servicios
Culturales de la Emhajada de Francia en Madrid, calle Marqués de la
Ensenada, 10, y una vez cumplimentados se enviará un ejemplar a dicha
Embajada y otro a la Subdirección General de Cooperación Internacio
nal del Mmisterio de Educación y Ciencia (paseo del Prado, 2-8, 2.a
planta. 28071 Madrid).

Cuarta.-Las solicitudes deberán obrar en el Ministerio de Educación
y Ciencia antes del día 6 de marzo.

Quinta.-Selección: La selección de los candidatos se realizará por
una Subcomisión mixta hispano-francesa, que juzgará sobre los méritos
de los solicitantes y decidirá laadjudkación de las becas. Por parte
española estará presidida dicha Subcomisión por el Subdirector general
de Cooperación Internacional o funcionario en quien delegue.

Por todo ello, esta Secretaría. General Técnica ha resuelto autorizar
la publicación del anterior'ofrecimiento de la Embajada de Francia al
Ministerio de Educación· y Ciencia.

Lo di~o a V. 1. para su concomiento y efectos.
Madrid, 31 de enero de 1992.-EI Secretario general técnico, José Luis

Pérez Iriarte.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

Brna. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de enero de 1992.~P. D. (Orden de 26'de octubre de 1988,

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
EducaCÍón, Alfredo Pérez Rublllcaba.

Asimismo, el Cenrro deberá proceder a la sustitución de las ensenan·
zas a que se refiere esta Orden por las previstas en la disposición
adicional octava, 2, c) de la Ley Orgánica 1/1990, en la forma y plazos
que se determinan en el Real Decreto 986fl991, de 14 de junio (<<Boletin
Oficial del Estado» del 25), por el que se aprueba el calendario de
aplicación de la nueva ordenación del sistema 'educativo. El ('..entro
habrá de solicitar la oportunarevisióo cuando haya variación de los
datos que se especifican en la presente Orden, especialmente en cuanto
a su capacidad, que 00 ~~sobre~Sin::n.uevaautorización. Dado
que el Centro ha sido aulól1iado para impatir1ás enseñanzas del Curso
de Orientación Universitaria, por Orden de 1$ deseptiefllbre de 1978
(<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de f"",ero de 1979),¡'opodfá utilizar
para eIJo instalaciones ni unidades que no estén incluidas en la presente
Orden.

La Embajada de Francia, en eumplimiento del articulo Vll del
Acuerdo de Cooperación Cultural, Científlca y Técnica de1 de febrero
de 1969, actualmente vigente, ofrece al Ministerio de Educación y
Ciencia español diez becas de un mes de duración durante el año 1992,
dotadas de un importe mensual de 8.000 francos;

Dicha oferta está sujeta a las siguientes condiciones:

Primera.-Estas becas se destinarán:

a) A Profesores espa.ñoles de Francés qU~·necesiten realizar inve~~i
gaciones en una UniverSidad francesa dentro del marco de prepa.raclOn
de una tesis doctoral en «Lingüística francesa» o bi.en a investigadores
en esta materia.

b) A Profes()~s españoles de Francés que necesitan hacer investi$.3-
ciones en una UmversIdad francesa dentro del mar¡;o de la preparaclOn
de una tesis doctoral en «traducción otenninología» (francés/español),
o bien a investigadores en esta materia.

Segunda.-Pueden solicitar estas becas los candidatos que reunan
alguna de las tres condiciones siguientes:

a) Ser Licenciado en Filología Moderna (Sub.iiC\OCióo de FrlU\cés), o
en Filología Románica o equivalente, o bien haber emprendido ya
investigaciones a nivel de doctorado en traducción~terminología.

b) Ser Profesor· o asistente de Francés o de traducción hispa~o
francesa en una Facultad de Filología, lnstit",to(le, Enseñan.. MedIa.
Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de Educación

RESOLUCION de 4 de fehrero de 1992. de la Dirección
General de Formación Profesional Reglada .v Promoción
Educativa, por la que se convocan los premios «Miguel
Hernández».
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Por Orden de 9 de mayo de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 15) se han creado los premios «Miguel .He~ná~dez» di,rig~dos a
reconocer la .Iabor realizada por aquellas InStItUCIOnes pubhcas o
privadas sinál1ÜnO de lucro que se distingan por su aportación eficaz. en
la aJfabetj-zaciólÍ. depersonas adultas y favorecer el acceso a la educaCión
de los grupos socialmente desfavorecidos. .

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo de la refenda
Orden,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Se convocan los premios «Miguel Hernández» correspon
dientes a 1992.

Segundo.-La dotación de los premios que se convocan será de
1.000.000 de pesetas para el primero, 500.000 pesetas l'ara el segundo y
250.000 pesetas para el tercero. Los galardones reCibIrán, Igualmente,
una distinción acreditativa.

Tercere.-El importe de los premios se hará efectivo con cargo a la
aplicación presupuestaria J8,12.422K.480 de los Presupue.stos Generales
del Estado.

Cuarto.-Podrán concurrir a estos premios aquellas Instituciones
públicas o privadas sin ánimo de lucro de todo el Estado que, como se
establece en la Orden de creación de esto premios, se hayan destacado
por una aportación eficaz en la alfabetización de personas adultas
v favorecer el acceso a la educación de los grupos socialmente desfavo
recidos. . ...

Quinto,-!. Quiene~ d~n part~cipar,cn esta convocatona dlr~lp
rán sus candidaturas alllustnslmo senor Director general de FormaclOn
Profesional Reg1a<ia. y ,r~om,?ción Educat.iya y I~s presentarán en el
Registro General delMImsteno de ,EducaclOn y CIenCIa (Los Madrazo,
15-17, l.' planta. 28071 Madrid) o en cualquierade las delJC~dencias
previstas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento AdmIOlstratlvo
antes del dia I de mayo de 1992.

2. Los candidatQ6 deberán presentar de forma detallada el desarro
no de la experiencia. realizada y a'p<?rt~rán cuanta información I?ueda ser
considerada de interés para conOCImIento del Jurado establecIdo en el
artículo 3.° de la Orden de 9 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 15).

Sexto.-El Ministerio de Educación y Ciencia podrá publicar los
trabajos premiados considerando la calidad de los mismos y su carácter
innovador en aspectos didácticos o metodológicos. .

Séptimo.-Los trabajos no. pre~iados podrán se.r retlrados ~or ,I?s
interesados en el plazo de tremta dlas hábtles a partIr de la pubhcaclOn
del dictamen del Jurado en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de febrero de 1992.-El Director general, Francisco de Asís
Bias Afitio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Educación Permanente.

RESOLUClON de 31 de enero de 1992, de la Secretana
General Técnica, por la que se acuerda anunciar el ofreci
miento de la Embajada de Francia de diez becas durante
el arlo 1992.
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